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Servicio Provincial
de Industria e Innovación
SECCIÓN  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA Núm. 352
RESOLUCIÓN del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza 

por la que se otorga la autorización administrativa y la autorización 
administrativa de construcción de una instalación eléctrica en el término 
municipal de Tauste. (AT 103/2014).
Cumplidos los trámites previstos en el Reglamento de líneas de alta tensión, 

aprobado por Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero; en el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestacio-
nes y centros de transformación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, de 12 
de noviembre, y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en el expe-
diente iniciado a petición de Granja El Pinadillo, S.L., para instalar un centro de 
transformación de tipo intemperie y su acometida aéreo-subterránea, destinado a 
suministrar energía eléctrica a granja porcina del peticionario y situado en el tér-
mino municipal de Tauste, paraje “El Pinadillo”, con potencia eléctrica y demás 
características técnicas que se detallan en el presente documento, según proyecto 
suscrito por el ingeniero técnico industrial don Francisco García Gracia, con 
presupuesto de ejecución de 160.546 euros.

Este Servicio Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
128, 131 y concordantes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, me-
diante la presente resolución otorga la autorización administrativa previa y la 
autorización administrativa de construcción de las instalaciones solicitadas, 
con las siguientes condiciones:

1.ª La presente autorización se otorga sin perjuicios a terceros e inde-
pendientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia 
municipal, provincial y otros necesarios para la realización de las obras.

2.ª El plazo de ejecución del proyecto aprobado y presentación de la solicitud 
de puesta en marcha de la instalación autorizada deberá ser de doce meses conta-
dos a partir de la fecha de notificación de la presente resolución. Dicho plazo se 
entenderá suspendido en tanto se obtengan las correspondientes autorizaciones, 
licencias y permisos necesarios para la ejecución del proyecto aprobado, siem-
pre que la demora no se deba a causas imputables a su titular.

3.ª El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados estable-
cidos por los organismos afectados por la instalación autorizada.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso de alzada ante la consejera de Economía, Industria 
y Empleo, en el plazo de un mes, sin perjuicio de que el interesado pueda 
interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Características de la instalación

aCometida:
Línea eléctrica aéreo-subterránea, trifásica, simple circuito, a 17 kV, que 

derivará del apoyo número 7 de la línea “Castejón a Granja Salas” de ERZ 
Endesa, con una longitud de 40 metros en el tramo aéreo, realizada con con-
ductores 47-AL1/8-ST1A (LA-56) sobre apoyo metálico, en un solo vano 
y 6.040 metros en el tramo subterráneo, con conductores 3 × 1 × 95 mm2 
Al 12/20 kV. El apoyo de seccionamiento y de conversión a subterráneo 
dispondrá de un seccionador tripolar tipo “Alduti” de 24 kV y 400 A, bases 
portafusibles con cartuchos fusibles APR y autoválvulas.

Centro de transformaCión:
Potencia: 100 kVA.
Tensiones: 17/0,380/0,220 kV.
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo metálico y equipado con seccionadores 

unipolares tipo “XS” de 24 kV y 200 A, autoválvulas y un transformador 
trifásico de 100 kVA.

Zaragoza, 11 de enero de 2017. — El director del Servicio Provincial, 
Luis Simal Domínguez.

SECCIÓN  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA Núm. 846
ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza 

por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de 
autorización administrativa previa y autorización administrativa de 
construcción del proyecto de una instalación eléctrica en el término 
municipal de Borja. (Expediente AT 003/2017).
De acuerdo con el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-

ciembre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente insta-
lación eléctrica, para la que se solicita autorización administrativa previa y 
autorización administrativa de construcción:

Titular: Bodegas Borsao, S.A.
Referencia: AT 003/2017.
Emplazamiento: Término municipal de Borja, polígonos 19 y 21.
Potencia y tensiones: 630 kVA, de 15/0,380/0,220 kV.
Acometida: Línea eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 15 kV, que 

deriva del CS y finaliza en el CT, con una longitud de 1.139 metros.
Finalidad de la instalación: Suministro eléctrico a bodega.
Presupuesto: 16.175,83 euros.

Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto y 
presentar sus alegaciones por escrito y triplicado en este Servicio Provincial en 
Zaragoza (paseo de María Agustín, 36, edificio Pignatelli), en el plazo de veinte 
días a partir de la fecha de la publicación de este anuncio en el BOPZ.

Zaragoza, a 24 de enero de 2017. — El director del Servicio Provincial, 
Luis Simal Domínguez.

SECCIÓN  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA Núm. 1.007
ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza 

por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de 
autorización administrativa previa y autorización administrativa de 
construcción del proyecto de una instalación eléctrica en los términos 
municipales de Calatorao y Lucena de Jalón. (Expediente AT 002/2017).
De acuerdo con el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-

ciembre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente insta-
lación eléctrica, para la que se solicita autorización administrativa previa y 
autorización administrativa de construcción:

Titular: Orchard Fruit Company, S.L.
Referencia: AT 002/2017.
Emplazamiento: Término municipal de Calatorao y Lucena de Jalón, de-

hesa de Berbedel.
Potencia y tensiones: 250 kVA de 15/0,380/0,220 kV.
Acometida: Línea eléctrica aéreo-subterránea, trifásica, simple circuito, a 

15 kV y 600 metros de longitud aérea y 245 metros de subterránea.
Finalidad de la instalación: Suministro eléctrico a riego agrícola.
Presupuesto: 115.230 euros.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones por escrito y triplicado en este Servicio Pro-
vincial en Zaragoza (paseo de María Agustín, 36, edificio Pignatelli), en el 
plazo de veinte días a partir de la fecha de la publicación de este anuncio en 
el BOPZ.

Zaragoza, a 30 de enero de 2017. — El director del Servicio Provincial, 
Luis Simal Domínguez.

SECCIÓN  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA Núm. 1.009
ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza 

por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de 
autorización administrativa previa y autorización administrativa de 
construcción del proyecto de una instalación eléctrica en el término 
municipal de Tauste. (Expediente AT 006/2017).
De acuerdo con el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-

ciembre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente insta-
lación eléctrica, para la que se solicita autorización administrativa previa y 
autorización administrativa de construcción:

Titular: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Peticionario: Cooperativa del Campo de San Miguel.
Referencia: AT 006/2017.
Tensión: 13,2 kV.
Origen: Nuevo apoyo número 31 de la línea “Tauste”.
Término: Nuevo apoyo número 35 de la misma línea, después de hacer 

doble conversión aéreo-subterránea en apoyo número 1 de la derivación a 
CT Z09261.

Longitud: 520 metros subterráneos.
Recorrido: Término municipal de Tauste, vía perimetral, avenida del Pi-

lar y camino Abarquillo.
Finalidad de la instalación: Soterrar la línea aérea que discurre actual-

mente por la parcela del peticionario.
Presupuesto: 34.634,60 euros.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones por escrito y triplicado en este Servicio Pro-
vincial en Zaragoza (paseo de María Agustín, 36, edificio Pignatelli), en el 
plazo de veinte días a partir de la fecha de la publicación de este anuncio en 
el BOPZ.

Zaragoza, a 31 de enero de 2017. — El director del Servicio Provincial, 
Luis Simal Domínguez.

SECCIÓN  DE  COMBUSTIBLES
Y  OTRAS  ENERGÍAS Núm. 1.199
ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza por el que 

se somete a información pública la solicitud hecha por Redexis Gas, S.A., sobre 
autorización administrativa previa de la memoria anual 2017 de extensión de 
redes de gas en la provincia de Zaragoza. GAS-2768.
Según establece el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprue-

ba el Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos 
en el apartado 2 de la ITC-ICG01 Instalaciones de distribución de combustibles 
gaseosos por canalización, las instalaciones de distribución de combustibles 


